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(hados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más
manipulación que la necesaria para sU.conservación. Este ultimo
cequisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado e del
articulo 5." del Protocolo anexo al acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación do mercancías amparadas en
impresos especiales para la e, E. E.cuando no, cumpla las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.'1 Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «,Epígrafe cuota de licencia del im
puestoindustriah, o ...cuota de benel1cios del impuesto indus
trial», o «cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chos),.,

En el caso de concurrir como fabricantes, se específicarán
las necesidades anuales de consumo, señalándols.e la canti.dad
y el valor de la mercancía demandada.

En el casa de concurrir como representant.e, se deberá adjun
tar certificado de reprepentación, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciantes, se deberá espe
cificar si Se tiene tienda abierta al público o no, y, en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar la mercancía suficientemente especitícada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
senin causas de dE!'negación,

Madrid, lB de enero de 1974,-El Director general. Jaime Re
queiío.

RESOLUCION de la, Dirección Genend de Po/itiw
Arancelaria e Importación por la que se aHuncia
la primeta conVocatoria del contingente~base mi
mero 42, "Ropa interior".

La Dirección General de Política Arancelaria e importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma .del acuerdo preferencial entre Espai\R y la, CEE, ha
resuclto abnr el contingente-bHse número 42:, «Hopa interior-o

Partidas arancelarias:
Ex. 6l.03 A
Ex, 61.03 C ..,

61.04 A
Ex. 61.01 D *

con arreglo a las :;iguien tes normas:

V 'El contingente se abre por un imp01'tB di:: 13:wurjQ9 pe
selas, correspondient-e al 50 por 100 del total anuuL

2," Las peticiones se formularán en los impl\~'io;., -di:=;pnni
bies en el Registro General de este. Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para impor1aclünes de
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias seilnJadas con as
t.eriscos, se utilizaran los imprews de Declaracióú Libernda para
H11portaciones de mercancías' procedentes de la C. E. K, sin su'
¡eción a los plazos y cond!cionamientos sef'¡aladospnra las mer
candas globalizadas.

3." Las solicitudes de importación deberán pres()n tarse den
tro del plazo de un mes a partir.•..de la fecha de pt,l)!i.c;'tGÍón en
el «Boletín Oficial del Estado:. de esta Resolución.

4," Se con:>lderarán acogidos al acuerdo, a efectos de los con
tingentes--base de la listaD, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo origimll'ios de
la C. E. B., procedan de un tercN' país, siúmprey cuando el paso
do la mercancía. por dicho tercer país so efectúe al amparo de nn
tUulo de_ transporte unico expedido en algún país miembro de
la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encont.l'án
clase en este CatiO el embarque o desembarque do Ttwrcancfas on
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chad.as a c.~nsumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra m,\s
mam'p~laclOnque la necesaria para su conservación. Este último
l'e~rm~lto deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
transIto, de acuerdo con la nota explicativa del apartado e del
drtículo 5.<> del Protocolo anexo aJ acuerdo Espaúa-C. K E.
. No procede::á la importación de mercancias amparadas en
1r:1l?resos especIa~es para laC. E. E. cuando no cumplan las con
dlClOnes estableCIdas en el párrafo anterior~

5,a Los peticionarios deh0rán cumplimentar detalladamente
todos los aparta~os de la soJic,:itud y acompaúar fotocopia de
los pagos a HaCIenda por. ",Eplgrafe cuota de licencia del im
p~esto industrial .. , o «Cuota de beneficios del impuesto indus
tnal> o ~cuota del impuesto de Sociedades (ÜllPU8:o;toS satisfc
chos]".

En el .caso de concurrir como fabricHflL('s, .se eMpecificarún
!as necesIdades anuales de consumo, senalandose la cantidad
y el valor de lalllBrcanCÍa demandada.

En el, ~aso de¡ concurrir como representante. ~o d(~bol-á adj nu
tar certIfIcado de repre,sentación, vLsado pot la OfJ ci.na Comur
CiaL o Cámara Española de COffiETcio, en SH caso.

. .Si se. conc':Irre a~ cupo como comerciante,>, se ddK't'3 esp,-...1
nfIcar 51 se tIene tIenda abierta al público o no, y, en eJ pri"
mer caso, nombre y localización de la misma..

6, a El no estar la mercancia suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos 'exigidos en la presente convocatoria
,seran causas de denegacIón.

Madrid, 18 de enero de 1974.~El Director general, Jaime Re~

queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nú
mero 43. «Otra:; prendas de vestir y accesorios de
tejidos~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conSecuencia:
de la firma del acuerdo preferencial entre Espaúa y la C. E. E_.
ha resuelto abrir elcontingente-b9.3e número 43, «Otras prendas
de vestir y accesorios de tejidos».

P"trtidas arancelari¡:;s,

Gl.05
61.07 *
61.09 "

Ex. 61.10 A
Ex. 61.10 e"
Ex. 61.11

('1m alTéglo a ias siguientes nornUts:

l.a El contingente se abre por un importe de 10.858,942 pe·
SelHS, correspondionte,s al 50 por 100 del total anual.

2,a Las peticiones se formularán en los impresos --d1sponi
bies en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
merwncías globalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con aS
teriscos. se utilizarán los impresos de Declaración Liberada para
iJ:t.1PQrtaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin su~

jeclón a los plazos y condicionamientos seflalados para las mer
cancías globalizadas.

·3.~ Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en
el "Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución,

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedontes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. R, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mm'cancia por dicho tercer país se efectúe al amparo de un
título de tranSporte único expedido en algún pais miembro de
la C. L E. o esté justiHcado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías en
los puorto5 portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chad(¡s t1 consumo en la AduaQa de tránsito y sin que sufra más
manipulación que la necesaria para su conservación, Este último
requisito d€b21'á ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa. del apartado e del
Hrt1cu!o 5,° del Protocolo anexo al acuerdo Espaúa-C. E. E.

No .procederá la importacjón de merc;ancías amparadas en
impreso.:; f;Jspt:cialos para la C. E. E. cuando no cumplan las COll
dic¡()l1e~, eslablecidas en el párrafo anterior.

s.a Los peticionarios debf'rán cumplimentar detaIladame:ntc
todos los apartados de la solicitud y acompaüar foto~opia de
los pagos a Hacienda por ",Epígrafe cuota de licencia ,del im·
puesto ¡ndusjrial~, o ",cuota de heneficios del impuesto indus
tria!», () «cw)ta d01 impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chosh.

En el caso de concurrir como fabricantes. se especificaní.n
las necesidudes anuales de consumo, seña.limdose la cantidad
y el valor de la mercanCÍa demandada.

En el caso dEl concurrir como representante, se deberá adjun
tRI' certificado de repre;sentación, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Sí se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe~
cificar si Se tieué tienda abierta al público o no, y, en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

6. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente cOlJvocatorlt1
¡:¡erún causas de dQnegación.

Madrid, 18 d0 enero de lB7L-EI Director general, J~lÍ:me He·
queiio

HFSOLUCION de la Direcci6n General de Politiw
/\rancefaria e lmportacfon por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nu
mero 44, .Otros articulos confeccionados de te
jido:'>. .

La Oirecci.ón General de Política Arancelaria e Importación,
E'll cumplimienÜ) del compromiso adquirido como consecuencia
d~ la ¡irma del acuerdo preferencial entre Es.paña y la. C. E.E,


